TNFD y EFRAG publican un mapa de correspondencia que mejora la información relacionada con la naturaleza
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Publicado el 28 de junio de 2024 por Editor
El Grupo de Trabajo sobre Divulgaciones Financieras Relacionadas con la Naturaleza (TNFD) y el Grupo Asesor Europeo de Información Financiera (EFRAG) publicaron recientemente un mapa de correspondencia entre las Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad (ESRS) y las divulgaciones recomendadas por el TNFD. Este mapeo resalta la amplia alineación entre los dos marcos, con las 14 divulgaciones recomendadas por TNFD reflejadas en el ESRS.
Este mapeo integral tiene como objetivo ayudar a las empresas de todo el mundo a comprender los puntos en común entre el ESRS y el TNFD. Ofrece una comparación detallada de las divulgaciones y las métricas básicas recomendadas por el TNFD y las requeridas por el ESRS, lo que facilita la alineación de las empresas europeas con la Directiva sobre informes de sostenibilidad corporativa (CSRD).
La colaboración entre el EFRAG y el TNFD se ha prolongado durante más de dos años, buscando la coherencia en las normas ambientales. El ESRS, publicado como acto delegado en julio de 2023, y las recomendaciones del TNFD, publicadas en septiembre de 2023, se han beneficiado de este esfuerzo conjunto.
Los aspectos clave de este mapeo incluyen la alineación de conceptos y definiciones, un enfoque compartido de la materialidad y la integración del enfoque LEAP del TNFD en el ESRS. Ambos marcos también organizan sus divulgaciones en torno a los cuatro pilares del Grupo de Trabajo sobre Divulgación Financiera Relacionada con el Clima (TCFD): gobernanza, estrategia, gestión de riesgos y métricas y objetivos.
Para obtener información más detallada, acceda al mapeo de correspondencia TNFD-ESRS aquí.
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20/06/2024 - TNFD Y EFRAG PUBLICAN EL MAPEO DE CORRESPONDENCIA
El Grupo de Trabajo sobre Divulgación Financiera Relacionada con la Naturaleza (TNFD, por sus siglas en inglés) y el EFRAG han publicado conjuntamente un mapa de la correspondencia entre las Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad (ESRS, por sus siglas en inglés) y las divulgaciones y métricas recomendadas por el TNFD, lo que ilustra el alto nivel de coincidencia alcanzado. Esta evaluación destaca que las 14 divulgaciones recomendadas por el TNFD se reflejan en las ESRS.
Acceda al mapeo de correspondencia TNFD-ESRS.
Descargar la nota de prensa.
Como cada vez se espera más que las empresas de todo el mundo divulguen información relacionada con la naturaleza y la biodiversidad, se ha creado la tabla de correspondencias para ayudar a las empresas a comprender los puntos en común entre el ESRS y el TNFD, a través de un mapeo detallado de las divulgaciones y las métricas básicas recomendadas por el TNFD y requeridas por el ESRS. Esto también ayudará a las empresas europeas en el ámbito de aplicación de la Directiva sobre informes de sostenibilidad corporativa (CSRD) que consideren la alineación con el TNFD.
El EFRAG y el TNFD han colaborado estrechamente durante más de dos años para maximizar la coherencia de las normas ambientales del ESRS y las recomendaciones del TNFD a medida que se desarrollaban en paralelo. El ESRS se emitió como acto delegado en julio de 2023 y las recomendaciones del TNFD en septiembre de 2023. En diciembre de 2023, el EFRAG y el TNFD firmaron un memorando de entendimiento (MoU) para continuar esta colaboración, ya que ambas organizaciones buscan responder a las necesidades de orientación en materia de evaluación y presentación de informes de los participantes del mercado sujetos a los requisitos de presentación de informes de la CSRD.
El alto nivel de correspondencia entre los estándares ambientales del ESRS más allá del cambio climático (E2-E5) y las recomendaciones y métricas centrales del TNFD se refleja, entre otros, a través de lo siguiente:
Conceptos y definiciones: Tanto el TNFD como el ESRS recomiendan la necesidad de revelar los impactos, riesgos y oportunidades relacionados con la naturaleza, incluidas las dependencias de la naturaleza en la medida en que generen riesgos materiales.
Enfoque de materialidad: Las Normas ESRS exigen que las revelaciones se basen en un principio de doble materialidad. El enfoque TNFD permite diferentes enfoques de materialidad, incluido el enfoque de doble materialidad requerido por las Normas ESRS.
El enfoque LEAP: El TNFD desarrolló el enfoque LEAP para que los participantes del mercado identifiquen y evalúen sus problemas relacionados con la naturaleza. Las ESRS establecen que las empresas pueden realizar su evaluación de materialidad en los asuntos de sostenibilidad de la contaminación, el agua, la biodiversidad y los ecosistemas, y la economía circular (todos los estándares ambientales de las ESRS más allá del cambio climático) utilizando el enfoque LEAP. El enfoque LEAP ha sido diseñado para ayudar a las organizaciones informantes a identificar tanto la materialidad del impacto (al final de la fase de "Evaluación" de LEAP) como la materialidad financiera (al final de la fase de "Evaluación" de LEAP), lo que proporciona un enfoque integral para los preparadores de informes CSRD.
Pilares de informes: Tanto las divulgaciones recomendadas del TNFD como las áreas de informes del ESRS están organizadas en torno a los cuatro pilares de divulgación del Grupo de Trabajo sobre Divulgaciones Financieras Relacionadas con el Clima (TCFD): gobernanza, estrategia, gestión de riesgos y métricas y objetivos.
Divulgaciones y métricas recomendadas: Las 14 divulgaciones recomendadas por el TNFD se reflejan en el ESRS. Las divulgaciones recomendadas por el TNFD y los requisitos del ESRS están diseñados para proporcionar información relevante y fiel sobre cuestiones de sostenibilidad relacionadas con la naturaleza. También existe una fuerte coherencia entre las métricas de divulgación globales básicas del TNFD y las métricas relacionadas en el ESRS.
El EFRAG y el TNFD se comprometen a seguir promoviendo la transparencia relacionada con la naturaleza, proporcionando datos sólidos muy necesarios para que todas las partes interesadas fomenten el desarrollo sostenible. El EFRAG y el TNFD trabajarán en estrecha colaboración en el desarrollo de futuras orientaciones y herramientas para apoyar la divulgación de información relacionada con la naturaleza.
Tony Goldner, director ejecutivo de TNFD, dijo:
"A medida que los participantes del mercado de más de 45 países han comenzado a evaluar e informar sobre sus problemas relacionados con la naturaleza en consonancia con nuestras recomendaciones, muchos nos han pedido más orientación para garantizar que sus informes cumplan con los requisitos obligatorios de la CSRD. La evaluación publicada hoy proporciona esa claridad adicional a los participantes del mercado.
Nos hemos beneficiado de los aportes de la Secretaría del EFRAG en el desarrollo de las recomendaciones del TNFD, y estamos igualmente encantados de que el ESRS recomiende el uso del proceso de evaluación LEAP desarrollado por el TNFD.
“Esperamos seguir colaborando con la Unión Europea en el desarrollo y el intercambio de orientación práctica para garantizar la presentación de informes de sostenibilidad consistentes y de alta calidad”.
Patrick de Cambourg, presidente del SRB del EFRAG, afirmó:
"La publicación hoy del mapeo de correspondencias entre las recomendaciones del ESRS y del TNFD marca un hito significativo en el avance de la transparencia relacionada con la naturaleza en los informes corporativos. El alto nivel de coincidencia alcanzado entre las divulgaciones del ESRS y del TNFD subraya nuestro compromiso compartido de fomentar el desarrollo sostenible y proporcionar datos sólidos para las partes interesadas.
Como presidente de la Junta de Normas Únicas del EFRAG, me complace ver la culminación de nuestros esfuerzos de colaboración con el TNFD para maximizar la coherencia y brindar claridad a los participantes del mercado. Este mapeo ayudará prácticamente a los preparadores y otras partes interesadas a comprender cómo aprovechar el TNFD al informar sobre ESRS y viceversa. En el futuro, el EFRAG seguirá dedicado a respaldar la implementación de divulgaciones relacionadas con la naturaleza y a colaborar con el TNFD para desarrollar más orientación y herramientas para los participantes del mercado".
Acceda al mapeo de correspondencia TNFD-ESRS.
Descargar la nota de prensa.
[image: ]


















[image: ]
TNFD y EFRAG publican correspondencia mapeo
El Grupo de Trabajo sobre Divulgaciones Financieras relacionadas con la Naturaleza (TNFD) y EFRAG han publicado conjuntamente un mapeo de la correspondencia entre las Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad (ESRS) y las divulgaciones y métricas recomendadas por el TNFD, lo que ilustra el alto nivel de similitud logrado. Esta evaluación pone de relieve que las 14 divulgaciones recomendadas por el TNFD se reflejan en el ESRS.
Londres, Bruselas: 20 de junio de 2024
Dado que se espera cada vez más que las empresas de todo el mundo divulguen información relacionada con la naturaleza y la biodiversidad, se ha creado la tabla de correspondencia para ayudar a las empresas a comprender los puntos en común entre el ESRS y el TNFD, a través de un mapeo detallado de las divulgaciones y las métricas básicas recomendadas por el TNFD y requeridas por el ESRS. Esto también ayudará a las empresas europeas incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva de Informes de Sostenibilidad Corporativa (CSRD) que consideren la posibilidad de alinearse con la TNFD.
EFRAG y TNFD han colaborado estrechamente durante más de dos años para maximizar la coherencia de las normas medioambientales ESRS y las recomendaciones de TNFD a medida que se desarrollaban en paralelo. El ESRS se emitió como Acto Delegado en julio de 2023 y las recomendaciones del TNFD en septiembre de 2023. En diciembre de 2023, EFRAG y TNFD firmaron un Memorando de Entendimiento (MoU) para continuar esta colaboración, ya que ambas organizaciones buscan responder a las necesidades de orientación en materia de evaluación e informes de los participantes en el mercado sujetos a los requisitos de presentación de informes de la CSRD.
El alto nivel de correspondencia entre los estándares ambientales de ESRS más allá del cambio climático (E2-E5) y las recomendaciones y métricas básicas de TNFD se refleja, entre otros, a través de lo siguiente:
Conceptos y definiciones: Tanto el TNFD como el ESRS recomiendan la necesidad de revelar los impactos, riesgos y oportunidades relacionados con la naturaleza, incluidas las dependencias de la naturaleza en la medida en que generen riesgos materiales.
Enfoque de la materialidad: El SERS exige que las divulgaciones se basen en un principio de doble materialidad. El enfoque TNFD permite diferentes enfoques de la materialidad, incluido el enfoque de doble materialidad requerido por el ESRS. El enfoque LEAP: El TNFD desarrolló el enfoque LEAP para que los participantes del mercado identifiquen y evalúen sus problemas relacionados con la naturaleza. El ESRS establece que las empresas pueden llevar a cabo su evaluación de materialidad en los asuntos de sostenibilidad de la contaminación, el agua, la biodiversidad y los ecosistemas, y la economía circular (todos los estándares ambientales del ESRS más allá del cambio climático) utilizando el enfoque LEAP.
El enfoque LEAP ha sido diseñado para ayudar a las organizaciones informantes a identificar tanto la materialidad del impacto (al final de la fase de "Evaluación" de LEAP) como la materialidad financiera (al final de la fase de "Evaluación" de LEAP), proporcionando un enfoque integral para los preparadores de informes de CSRD.
Pilares de la presentación de informes: Tanto las divulgaciones recomendadas por el TNFD como las áreas de presentación de informes del ESRS se organizan en torno a los cuatro pilares de divulgación del Grupo de Trabajo sobre Divulgaciones Financieras relacionadas con el Clima (TCFD): Gobernanza, Estrategia, Gestión de Riesgos y Métricas y Objetivos.
Divulgaciones y métricas recomendadas: Las 14 divulgaciones recomendadas por el TNFD se reflejan en el ESRS. Las divulgaciones recomendadas por el TNFD y los requisitos del ESRS están diseñadas para proporcionar información relevante y fiel sobre asuntos de sostenibilidad relacionados con la naturaleza. También existe una fuerte coherencia entre los parámetros básicos de divulgación mundial del TNFD y los parámetros conexos del ESRS.
El EFRAG y el TNFD se comprometen a seguir promoviendo la transparencia relacionada con la naturaleza, proporcionando datos sólidos muy necesarios para que todas las partes interesadas fomenten el desarrollo sostenible. EFRAG y TNFD trabajarán en estrecha colaboración en el desarrollo de futuras directrices y herramientas para apoyar la divulgación de información relacionada con la naturaleza.
Acerca de las recomendaciones de divulgación de TNFD
En septiembre de 2023 se publicaron las Recomendaciones para la divulgación de información relacionada con la naturaleza emitidas por el Grupo de Trabajo sobre Divulgaciones Financieras Relacionadas con la Naturaleza (TNFD) para permitir a las empresas evaluar, divulgar y gestionar las dependencias, los impactos, los riesgos y las oportunidades relacionados con la naturaleza.
Sobre la ESRS
El 31 de julio de 2023, la Comisión Europea adoptó el Acto Delegado sobre el primer conjunto de Normas Europeas de Información en materia de Sostenibilidad (ESRS), redactado por EFRAG en su calidad de asesor técnico de la Comisión Europea. Los colegisladores exigen la adopción de los RESE mediante un acto delegado en la Directiva sobre presentación de informes corporativos en materia de sostenibilidad (Directiva (Directiva (UE) 2022/2464) adoptada en diciembre de 2022. El Acto Delegado y sus anexos se publicaron en el Diario Oficial el 22 de diciembre de 2023.
Tony Goldner, Director Ejecutivo de TNFD, dijo:
"A medida que los participantes del mercado de más de 45 países han comenzado a evaluar e informar sobre sus problemas relacionados con la naturaleza alineados con nuestras recomendaciones, muchos nos han pedido más orientación para garantizar que sus informes cumplan con los requisitos obligatorios de CSRD. La evaluación publicada hoy proporciona esa claridad adicional a los participantes del mercado. Nos hemos beneficiado de las aportaciones de la Secretaría del EFRAG en el desarrollo de las recomendaciones del TNFD, y estamos igualmente encantados de que el ESRS recomiende el uso del proceso de evaluación del LEAP desarrollado por el TNFD.
Esperamos seguir colaborando con la Unión Europea en el desarrollo y el intercambio de directrices prácticas para garantizar la divulgación de informes de sostenibilidad coherentes y de alta calidad".
Patrick de Cambourg, presidente de la JUR del EFRAG, declaró:
"La publicación hoy del mapeo de correspondencia entre el ESRS y las recomendaciones del TNFD marca un hito importante en el avance de la transparencia relacionada con la naturaleza en los informes corporativos. El alto nivel de coincidencia logrado entre el ESRS y las divulgaciones del TNFD subraya nuestro compromiso compartido de fomentar el desarrollo sostenible y proporcionar datos sólidos para las partes interesadas.
Como presidente de la JUR del EFRAG, me complace ver la culminación de nuestros esfuerzos de colaboración con el TNFD para maximizar la coherencia y aportar claridad a los participantes en el mercado. Este mapeo ayudará en la práctica a los preparadores y otras partes interesadas a comprender cómo aprovechar el TNFD al informar sobre ESRS y viceversa. De cara al futuro, EFRAG sigue dedicado a apoyar la implementación de divulgaciones relacionadas con la naturaleza y a colaborar con TNFD para desarrollar más orientación y herramientas para los participantes del mercado".
ACERCA DEL TNFD
El Grupo de Trabajo sobre Divulgaciones Financieras relacionadas con la Naturaleza (TNFD, por sus siglas en inglés) es una iniciativa impulsada por el mercado, basada en la ciencia y respaldada por el gobierno, que proporciona a las organizaciones las herramientas para actuar sobre la evolución de los problemas relacionados con la naturaleza. Se puso en marcha en junio de 2021 con el apoyo del Grupo de Trabajo de Finanzas Sostenibles del G20 y con el apoyo financiero de varios gobiernos y fundaciones filantrópicas.
En septiembre de 2023, tras una fase de diseño y consulta de dos años con los participantes del mercado, el TNFD publicó sus recomendaciones de divulgación y orientación de apoyo para la aplicación con el fin de fomentar y permitir que las empresas y las finanzas evalúen, informen y actúen sobre sus dependencias, impactos, riesgos y oportunidades relacionados con la naturaleza, en consonancia con la Meta 15 del Marco Mundial de la Biodiversidad (GBF).
Con la publicación de sus recomendaciones para la presentación de informes institucionales, el Grupo de Trabajo se centra ahora en fomentar y permitir la adopción voluntaria del mercado y apoyar los esfuerzos para abordar las necesidades de conocimientos, creación de capacidades y datos de los participantes en el mercado.
El Grupo de Trabajo está compuesto por 40 altos ejecutivos procedentes de las principales instituciones financieras, empresas y proveedores de servicios de mercado, con activos combinados de más de 20 billones de dólares. Veinte socios de conocimiento básico de los principales organismos científicos, de normas y de datos apoyan el trabajo del Grupo de Trabajo. Un grupo de más de 1.500 organizaciones apoyan el trabajo del Grupo de Trabajo como miembros institucionales del Foro TNFD. Más de 370 organizaciones de todo el mundo se han comprometido a comenzar a informar sobre sus problemas relacionados con la naturaleza, alineados con las recomendaciones del TNFD, y varios de los primeros usuarios están publicando informes de divulgación.
ACERCA DE EFRAG
La misión de EFRAG es servir al interés público europeo tanto en la información financiera como en la de sostenibilidad mediante el desarrollo y la promoción de puntos de vista europeos en el ámbito de la información corporativa.
EFRAG se basa en el progreso de la presentación de informes corporativos y contribuye a él. En sus actividades de presentación de informes de sostenibilidad, EFRAG proporciona asesoramiento técnico a la Comisión Europea en forma de proyectos de Normas Europeas de Presentación de Informes de Sostenibilidad (ESRS) elaborados bajo un sólido debido proceso y apoya la implementación efectiva de ESRS.
El EFRAG busca la opinión de todas las partes interesadas y obtiene pruebas sobre circunstancias europeas específicas a lo largo del proceso de establecimiento de normas. Su legitimidad se basa en la excelencia, la transparencia, la gobernanza, el debido proceso, la responsabilidad pública y el liderazgo intelectual. Esto permite a EFRAG hablar de forma convincente, clara y coherente, y ser reconocido como la voz europea en la presentación de informes corporativos y un contribuyente al progreso global en la presentación de informes corporativos.

Contactos para los medios de comunicación:
Renu Sabharwal, TNFD
Renu.sabherwal@tnfd.global | + 44 (0) 793 2232538
Caroline Martins, EFRAG
Caroline.martins@efrag.org l +32 (0) 2 207 93 00
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